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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REINGENIERÍA ZIEBELL CÍA. LTDA. 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 138.000,00 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: USD $ 238.000,00 

DI: 3 COPIAS 

    

“MABS LL, 
En la ciudad de San Eséíncisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

  

cuador, el día de hoy jueves diez (10) de julio del año 

dos mil tres, ante mí DOCTOR LIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO“ÓEL_CANTÓN QUITO, comparece, la 

señora Ina Isabel Alarcón Bach en calidad de Gerente General y 

representante legal_de la compañía limi “Rei iería Ziebell Cía. 

tda.”, conforme consta del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante.- La  compareciente es de nacionalidad 

la República del 

      

  

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en el 

cantón Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y 

obligarse; y, advertida que fue por el Notario del objeto y resultados de la



  

y
s
 

presente escritura pública, de acuerdo con la minuta que me entrega y 

que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar la siguiente que 

contiene el aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

Reingeniería Ziebell Cía. Ltda..- COMPARECIENTE.- Comperece a la 

celebración de la presente escritura Ina Isabel Alarcón Bach en calidad 

de Gerente General y representante lega! de la compañía limitada 

“Reingeniería Ziebell Sía. Ltda” .- ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

Limitada “Reingeniería Ziebeli Cía. Ltda” se constituyó mediante 

escritura celebrada el seis de julio de mil novecientos noventa y nueve _ 
e— 

ante el Notario Quinto dei cantón Quito, Boctor Luis Humberto Navas 
    

Dávila, escritura que fue inscrita en el Recistro Mercantil el veinte y dos ” 

de julio de mil novecientos noventa y nueve.- b) La Compañía se 

constituyó con un capital scciaií de cinco millones de  sucres 

(S/.5'000.000) dividido en quinientas (500) participaciones de un valor 

nominal de diez mil sucres (S/.10.000) cada una, que se repartian de la 

siguiente manera entre sus socios: Ina Isabel Alarcón Bach cuatrocientas 

(400), José Luis Guerrero Martínez y Edison Wladimir Salvador- Ángulo 

cincuenta (50) participaciones cada uno.- cl El veinte y dos-de febrero de    

    

dos mil mediante escritura pública celebrada ante el Motario Quinto del 

cantón Quito, Doctor Luis Humberto Navas vila, el socio Edison 

Wladimir Salvador Angulo cedió a favor de Ina Isabel Alarcón Bach la 

totalidad de sus participaciones.- d) Mediante escritura celebrada el diez 

y ocho de septiembre de dos mil ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 

se dolarizó y aumentó el capital social de la Compañía a ochocientos 

dólares norteamericanos (USD $ 800,00), escritura que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el doce de julio de dos mii uno.- e) Mediante escritura 

celebrada el veinte y cinco de octubre de dos mil dos, se aumentó el 

     



  

VIGÉSIMA QUINTA 
QUITO 

«e 

D 

pumerario, según el siguiente cuadro. 
Capita ¡ Aumento por | Aumento | Aumento Total Capital ¡| Porce 

Soc reinversión por en Aumento total n- 

io en US$ Reserva | numerario | en US$ taje 

actual legal en US$ en US$ 

en US$ en US$ 
Ina 90.000, | 116.511, | 7.436,% 251. [124.200,% 1214. 200,4 | 90% 
Alar- 

cón 

Bach 

José 10.000,% 12.945,” 826,” 27, 13.800, | 23.800,%| 10% 

Luis 

Guerrer 

o 

Tot | 100.000, | 129.457, | 8263,” 279,  |138.000,— 238.000, 100% 

al 7 : 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

cien mil dólares norteamericanos (USD $ 100.000,00) dividido en cien mil 

(100.000) participaciones de un valor nominal de un dólar norteamericano 

(USD $ 1,00) que se reparten de la siguiente manera entre sus socios: 

Ina Isabel Alarcón Bach noventa mil (90.000) participaciones y José Luis 

Guerrero Martínez diez mil (10.000) participaciones.- f) En Junta General 

de veinte de marzo de dos mil tres, los socios de la compañía deciden 

AAA TT . > mm» . 

por unanimidad el aumento de capital de la compañía, proporcionalmente 
    

a sus aportaciones, en un total de ciento treinta y ocho mil dólares 
  

norteamericanos (USD $ 138.000,00) con cargo a las siguientes cuentas: >. 7 

O rr 

ciento veinte y nueve mil cuatrocientos cincuenta y siete dólares con 
  

o 

sesenta y ocho centavos (USD $ 129.457 68), ocho mil doscientos 

sesenta y tres dólares con treinta y dos centavos (USD $ 8.263,32) y 

doscientos setenta y nueve dólares norteamericanos (USD 3 279,00) en 
a 

  

    

  

  

                    
  

Con estos antecedentes la Gerente General, conforme a lo decidido en la 
A —— 

Junta General Universal, anuncia las siguientes reformas de estatutos: 

PRIMERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la 

  

compañía será de dos cientos treinta y ocho mil dólares de los Estados 
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Unidos de Norteamérica (USD $  238.000,00).-  SEGUNDA.- 

CLÁUSULAS REFORMADAS.- En consecuencia, los socios aprueban 

las siguientes reformas a las cláusulas quinta y vigésimo tercera del 

estatuto: “QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
PD . z : t ¡€ 
  

Norteamérica (USD $ 238.000,00) dividido en dos cientos treinta y_ocho y 

IS mil (238.000) participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una (...)”.- “VIGESINO TERCERA.- PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.. El capital de la compañía es de dos cientos 

  

  

  

  

  

  

treinta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de Norieamérica (USD $ 

238.000,00) y se encuentra integrado según el siguiente cuadro: -------— .— 

  

  

  

  

            

Número de | Capital suscrito 

Socio participaciones y pagado en | Porcentaje 

US$ 1% 

Ina Alarcón Bach |214.200 214.200, 90% 

José Luis Guerrero | 23.800 23.800. 10% 

Total 238.000 238.000. 100% 
  

  

TERCERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora el acta de 

Junta General de veinte de marzo de des mil des como documento 

habilitante, al igual que el nombramiento de la Gerente General; ambos 

documentos forman parte integrante de la presente escritura.- Usted, 

Señor Notario, se servirá incorporar las cláusulas de estilo para la validez 

de este documento.- firmado) Doctor José Luis Guerrero Martínez, con 

matrícuia profesional número cinco mil doscientos ochenta y cinco del 

Colegio de Abogado de Pichincha.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El 

compareciente ratifica la minuta inserta.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 
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QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

     a QUITÓ, 
requiere y leida que le fue al compareciente, por ni el Notario, éste se 

' 

afirma y ratifica en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Cra Quel, 
INA ISABEL ALARCÓN BACH 

GERENTE GENERAL 

REINGENIERÍA ZIEBELL CÍA. LTDA. 

c.C. 110500246 -S 

   
   

RRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉ QUINTO DEL CANTON QUITO 

DOCU... 
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Quito, a 26 de julio de 1999 eS 

- Señorita Licenciada 

"+ Ina Isabel Alarcón Bach 
«Ciudad.- 

  

De mi consideración : 

s 

, Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la compañía RETINGENIERLA 

EN ZIEBELL CIA. LTDA. en su sesión celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de clegirla a Usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de cinco (5) años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 2 

+ De conformidad con la cláusula décimo tercera, literal a) de los Estatutos de la Compañía, el Gerente 

pa General ostenta solo la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

A 
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública celebrada ante el Notario Quinto 
del Cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 6 de julio de 1999. La escritura fue inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 22 de julio de 1999. 

    
Atentamente, 

  

    Secr etario Ad- Hoc 

Quito, a 26 de julio de 1999 

a s ¿sl RAZON : Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía REINGENIUERIA ZIEBELL CIA. 
or "ur DA., para el cual he sido elegida. 

       
: INA ISABEL ALARCON BACH, ON 
l _ GERENTE GENERAL ] 

C.C. 170500246-5 Con esta '.cha fued: rio el preserie 

el are 37 Le del Ago documento o bal 
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REINGENIERIA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA REINGENIERÍA ZIEBELL CIA. LTDA. 

  

En Quito, a los 20 días del mes de marzo del 2003, AO el local social de la có SE ñi 

número 718 de la calle Jorge W. ashington y Avenida Amazonas de esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, se encuentran reunidos con el objeto de celebrar una Junta General Ordinaria los socios 
que representan la totalidad del capital pagado de esta compañía, los señores: Ina Isabel Alarcón Bach, 

propietaria de 90.000 participaciones y José Luis Guerrero Martínez propietario de 10.000 

participaciones. Cada participación tiene el valor nominal de un dólar de los O de 

Norteamérica (US$ 1,00). Conforme a la cláusula 19 del estatuto social y del artículo 238”de la Ley de 

Compañías, los asistentes declaran constituirse en Junta General Universal de Socios, con el fin de tratar 

el siguiente y único punto del orden del día: 

1.- Conocer y resolver acerca del balance de la compañía; 

2.- Conocer y resolver acerca del informe de gerencia del año fiscal 2002; 

3.- Resolver acerca de los beneficios sociales y aumento de capital 
4.- Resolver acerca de la reserva. 

Preside la Junta el Doctor José Luis Guerrero y actúa como Secretaria la Licenciada Ina Alarcón. 

1.- Balances 2002.- El Presidente de la Junta entrega a la socia presente una copia del Balance de 
comprobación (4 páginas), Balance de Resultados (2 páginas) y Estado de Situación (2 páginas) todo a 
31/03/02 y elaborado por el Contador de la empresa Señor Ramiro Regalado. El Presidente da 
primeramente lectura a los balances. Después deja un receso de 1 hora para que los socios presentes 

estudien estos documentos y cualquier otro documento de la contabilidad que ha sido puesta a 
disposición de los socios desde febrero del presente año. Pasado este receso, se toma votación a los 
socios quienes aprueban unánimemente los balances de la compañía del año fiscal 2002 puestos en su 
conocimiento. 

2.- Informe Gerencial 2002.- Acto seguido, la gente entrega a los socios presentes copia del informe de 
Gerencia del año 2002, mismo que lo lee en voz alta. El Presidente pregunta si existe alguna objeción a 

lo leído e indica a lo cual los socios indican que no existe tal. Tomada la votación, los socios aprueban 

unánimemente el informe de Gerencia del año 2002 puesto en su conocimiento. 

3.- Beneficios sociales y Aumento de capital.- La Gerente reparte a los socios en una hoja la 
liquidación de utilidad e impuestos del año 2002 elaborada por el Contador. Al respecto la Gerente 
sugiere que las utilidades se reinviertan, como se hizo el ejercicio fiscal anterior, a fin de financiar 
las importaciones a realizarse, además de que esto supone un ahorro del impuesto a la renta. La 
Gerente sugiere que se aumente el capital en un total de US$ 138.000 con cargo a las siguientes 
cuentas y según el siguiente cuadro: —   

Aumento con cargo a utilidades reinvertidas US$ 129.457, * = 
Aumento con cargo a reserva legal US$ 8.263,* 
Aumento en numerario: US$ 279% 

Total del aumento US$138.000 
+ Capital actual US$ 100.0000,% 
Total de capital después del aumento US$238.000, 

  

WASHINGTON 718 Y AMAZONAS, EDIFICIO ROCAFUERTE. 9NO. PISO, TELEFONOS 235699/700/709 TELEFAX 235710 

 



s. 

- Los socios aprueban por unanimidad la reinversión de las utilidades al capital social y el aumento 
del capital social en numerario en proporción a sus aportaciones, según la propuesta y cuadro 
anterior. Consiguientemente, el nuevo cuadro de integración de capital social sería el siguiente 

  

  

  

                    

Capital ¡ Aumento por | Aumento por | Aumento en Total Capital | Por- 

Socio actual reinversión ¡ Reserva legal | numerario Aumento total | centaje 

en US$ en US$ en US$ En US$ en US$ en US$ % 

Ina Alarcón Bach | 90.000,% 116.511,” 7.436," 251, 124.200, |214.200,%| 90% +- 
JoséLuis Guerrero | 10.000,% 12.945, 826, A 13.800,” | 23.800, | 10% 

Total 100.000, | 129,457,% 8263, 279, 138.000," | 238.000," | 100% | 
  

En consecuencia, los socios aprueban las siguientes reformas a las cláusulas quinta y décimo tercera del 

estatuto: 

“QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de dos cientos treinta A d 
ocho mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (1788 238,000.00) dividido en do's-% 
  

«cientos treinta y ocho mil (238.000,00) participacio, 
- Unidos de Norteamérica cada una (...)” 
  _—_—— 

  

  

a valor de un dólar de los Estados nes de un valor de un dólar de los Es 

% 

“VIGÉSI MO TERCERA.- PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía es de 

dos cientos treinta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 

238.000,00) y se encuentra integrado según el siguiente cuadro: 

  

  

  

          

. Número de Capital suscrito y | Porcentaje % 
Socio o. 

Participaciones pagado en US$ 

Ina Alarcón Bach 214.200 214,200, 4 90% 

José Luis Guerrero 23.800 23.800, 10% 

Total 238.000 238.000, 4 100%   
  ” 

4.- Reserva legal.- Además los socios acuerdan establecer la reserva legal del 5% y no realizar reservt 

facultativa. 

    ¿e 

Por cuanto se han tratado y resuelto todos los puntos del orden del día, se declara terminada la sesión a 

las 19h30. Se concede un receso de 60 minutos para la elaboración de la presente acta, pasados los 
cuales se reanuda la sesión. La Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada por 

unanimidad a las 20h30. Para constancia, firman conjuntamente todos los presentes en sus calidades 
respectivas de socios, Presidente de la Junta y Secretaria. 

  

Chas Leda. Ina Isabel Alarcón Ba 

SECRETARIA DE LA JUNTA Y SOCIA



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

VIGÉSIMA QUINA CS 

.. gó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REINGENIERÍA ZIEBELL CIA. 

LTDA., debidamente firmada y sellada en Quito, a once de julio del año dos 

mil tres.- 

   



ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución número: 03.Q.1J. 3772 dada por el Doctor José Aníbal 
Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, el 15 de octubre 
de 2003, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 
REINGENIERÍA ZIEBELL CIA. LTDA. celebrada ante mi el 10 de julio 
de 2003, de la aprobación de la misma que por la presente Resolución 
hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 07 de Noviembre de 2003. 

    DR. F 'URRALDE DAVALO 
NOTARIO VI IMO'QUINTO DEL CANTO 
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Cora. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Fesolución  —Na.,03,Q.1J.3772, dictada por el 

señor Intendente de Compañias de  uitos de la 

Superintendencia de Compañias, el 13 de octubre del 

ZOO, ($e aprueba la presente escritura pública de 

Aumento de Capital Y la Reforma de Estatutos de la 

compañía  " REINGENIERIA —ZIEBELL CIA. LTDA.". ctorgada 

ante el Notario Vigesimo Quinto, Dr. Felipe Iturralde 

Dávalos; y de lo cual tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución celebrada ante 

Mi, el 6 de julio de 1999.- Quito, a 4 de noviembre del 

año 200%. 
z >, Notaría 5ta 

      

   Luis Hurriberio Navas D, 
Quito - Ecuador 

NOFARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

GRA. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL esas 

DEL CANTÓN QUITO UI e 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de octubre del año 2.003, bajo el número 104 del Registro 

Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 76 del Registro 

Industrial de veintidós de julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 101 vta., Tomo 31.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "REINGENIERÍA 

ZIEBELL CÍA. LTDA.", otorgada el diez de julio del año 2.003, ante el Notario 

VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS.- Se fijó un extracto para O por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 2222.- a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

    

        

  
 


